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L¡citación Pública No. EO-StPDUS-N57-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatori a No. o12/2o23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N57-2023

Junta pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer ei
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N57-2023, correspondiente a la obra: Construcción
de andador de concreto hidráulico en localidad El Sabino, calle Camino Real; ubicada en la
localidad de Jacala, Municipio de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación oor
licitación pública, serán con cargo al oficio de autor¡zación de recursos No. HACIENDA-A-
TREVE/Cf -2023 -1502-0}249, de fecha 21 de junio de 2023, emit¡do por Secretaría de Hacienda del
Gobierno del Estado de Hidalqo.

En la c¡udad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:oo horas del día 02 de
agosto de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección ceneral de
Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles
Km. 93.5, col. venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42ogo; la persona física y moral, asi
como los servidores públicos, cuyos nombres, represe nta cio nes y firmas constan al calce de
esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta l¡citación pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y
firmada el acta respect¡va de esta licitación por las personas que en ella intervinieron v a
quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A- Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de la SecretarÍa de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sosten;ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción
lV y 3l Fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administraclón Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción tt inciso b) 7, lo Fracciones , xx y xxvt y 13 Fracciones v t y xvtl
del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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L¡citac¡ón Pública No. EO-StpDUS- N57-2023

El Servidor PÚblico que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de ta Dirección
de Licitaciones y contratos, Io hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
por el titular de la entonces secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territor¡al mediante
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico of¡c¡al del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se rear¡zó confundamento en lo dispuesto por los Artículos l08 de la Constitución polÍtica del Estado
L¡bre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento vigente, asi como
con lo establecido en las bases de esta licitac¡ón, por ro que una vez real¡zada la evaluación
m¡nuciosa de ros documentos y constanc¡as que integran ras proposiciones presentadaspor los licitantes, en sus aspectos Legales, Técn¡cos y Económicos la SecretarÍa de
Infraestructura PÚblica y Desarrollo Urbano Sostenible del poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los traba¡os de
la obra que nos ocupa, es:

En virtud de lo anterior, el licitante aquÍ seleccionado se obliga a firmar el contrato v demás
documentos que sean necesarios hasta por Ia cantidad ae: $z¡z.zzs.ze (setecientos ireinta
siete m¡l doscientos veint¡trés oesos 2g^OO M.N.) la cual incluye el ]6%o del impuesro at vator
agregaoo.

14i;7

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente l¡c¡tación, a part¡r del día 16 de agosto de 2023

se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de FaIo, formanoo oarte
¡ntegrante de la misma' el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en er que consta er
análisis detallado de ras proposiciones presentadas y las razones fundadas y mo.vaoas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las N4¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y
Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para ra\
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El licitante ganador se obliga
Servicios Relacionados con las
previo a la firma del contrato,
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N5Z-2O2J

formalización del contrato respectivo, asÍ mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
o' en su caso' que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no
se actual¡za un conflicto de interés; también en dicha manifestación hará constar que tos soc¡os o
acc¡onistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
comis¡ón de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley ceneral de Responsa b¡lidades
Ad ministrativas; mismo que se hará del conocimiento del órgano Interno de Controt en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Adm¡nistración de Programas de Obra, s¡ta en Ex Centro M¡nero Edificio 28 1er piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prleta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42OgO, teléfonos 771717g
O45' 771 7178 O0O extensiones A742 y A68i¡, de Lunes a Viernes en horario de g:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
o3 de agosto de 2023, así mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá preparar y
tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del
inicio de su ejecución.

Que ef 28 de julio de 2023, es publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance
s¡ete, El Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano
Sosten¡ble, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de diversas áreas
que conforman la misma, asimismo y debido a Ia naturaleza de los procedimientos de
contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus artículos transitorios sexto y séptimo,
enunc¡a que continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general,
dictados con apoyo en el Reglamento anterior de la secretaría de obras públicas y ordenamiento
Terr¡torial que se abroga, en lo que no se opongan al dicho decreto, de igual manera s¡ el citado
decreto confiere atribuciones a unidades administrativas que se encuentren señaladas en otras
disposiciones con distinta denominación se entenderá que corresponden a las previstas en el
decreto.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la Dresente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no nayan
as¡stido a esta Junta Pública, se pone a su d¡sposic¡ón la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ll:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
¡ntervin¡eron y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos leqales
procedentes.

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N5Z-2023

Por la Secretaría de Infraestructura

La Directora de Licitaciones y Contratos

SIPDUS.

Tec; ández Ba

Por la Di Conservación de
tales

nCe

Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por la Dirección ceneral de Control y Enlace

Por la Dirección Ceneral de Evaluación v

No se presentó

., -.lirr. :rrr,.;r,,. i.r....

)n RodrÍguez Ing. Aid rl Salinas Garnica

Por la secretaría de contraloría

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva Por la Coordinación General Jurídica

La Directora de. Precios, U n¡ta rios

L.D. Rómulo QarcÍa Ortega

z Valencia Julio Brandt Pérez

4t5

No se presentó



Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-Sl PDUS-N57-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Mexicana de la Industria de la
Construcción

Por la Cámara

No se presentó
No se oresentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

Nombre Firma

No se presentó

licitantes panici

'1.- Medio Ambiente Xochicalli Inmediata, S.A. de C.V.

2.- Eloy Ramírez Herrera

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta pública del Acto de Fallo, relativa
a la L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N57-2O23 correspondiente a la obra; construcción de andador de concreto

Ledezma, Estado de Hidalgo.

José de f,ésús Arias Osorio

*Nr/d\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento Dor Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N57-2023
convocator¡a No. ol2o23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat¡va "dictamen'para determinar el fallo de adjudicac¡ón del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día O2 de agosto de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra, de la

Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, col. venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Ns7-2O?3, para la adjudicación de la obra pública:
Construcción de andador de concreto hidráulico en localidad El Sabino, calle Camino Real; ubicada en la
localidad de Jacala, Municipio de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo lO8, y en
los artÍculos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaclonados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡m¡ento por l¡citación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los llc¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjud¡cación establecidos en las bases del procedimiento por

licitación publ¡ca, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocante y garant¡ce

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente Procedimiento por Licitac¡ón Pública'

t/11

I
///

\\
b
\

li
It \'/i li
I

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. Ol2l2o23, del Procedimiento por Licitación pública No. Eo-SIPDUS'N5

io23, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: construcción dé andador de concretg hidráulico en local¡dad El sabino, cal

Camino Real; ub¡cada en la localidad de Jacala, MuniclPlo de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo'



'ñÉ TWfnAESTRUCTURA I Sír
rrlF púslrcA i r

t.l.-

itcnfr'aara f)f iNfitAfs tl:l|rtllti?a pLlii (A
Y )f¡ ¡\ilRil I O llRBAlli SO5,llilll!l! E

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SrPDUi-N57-203
Convocatoria No. Ol2O23

Los recursos financ¡eros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
proced¡m¡ento por Licitaclón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/Cl-2023-1502-00249 de fecha 2l
de ¡unio de 2023.

1.2.- Que con fecha]7 de jul¡o de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asícomo en la página
de internet s-obraspubl¡cas,hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 012/2023 la cual se pone a
disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No, EO-
SIPDUS-N57-2O?3, para la adjud¡cación de la obra pública: Construcción de andador de concreto
hidráulico en localidad El Sabino, calle Camino Real; ubicada en la localidad de Jacala, Municipio
de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del proced¡miento por licitación publica se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
part¡r de la fecha de su publicac¡ón y hasta el día 21 de julio de 2023.

1.4.- Con fecha 2l de julio de 2023 a las l0:00 hrs., se llevó a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 24 de julio de 2023 a las 1l:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la Sala de
Juntas de la D¡recc¡ón General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero ed¡f¡cio 28
planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia
del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose Dresente:

'1. Medio Ambiente Xochicalli Inmed¡ata, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 28 de jul¡o de 2023 a las 11:OO hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en preséncia del órgano interno de control, fu nc¡onarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡guientes:

l.- Med¡o Ambiente Xochicalli Inmediata. S.A. de C.V.
2.- Eloy RamÍrez Herrera

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

|{/

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

2/tl
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Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. O122023, del Procedimiento por Licitac¡ón Públicé No. EO-SIpDUS-NS7-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pú blica: construcción de andador de concreto hidráulico en localidad El sabino, call€
Camino Reali ubicada en la localidad de Jacala, Mun¡cipio de Jacala de Ledezma, Estado de H¡dalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N57-2023
convocatoria No. Ol2O23

l.?.1.- Lic¡tantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la iunta pública del
acto de presentac¡ón y apertur¿ de proposiciones de fecha 28 dejulio de 2023 a las ll:O0 hrs.:

Ningún Licitante

1t.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

tv-A
Plazo de Ejecución en Dlas Naturales.

'1.- Medio Ambiente Xochicalli
Inmediata, S.A. de C.V.

$535,s37.3r
93 días naturales, inicio 16 de agosto de
2023, terminación 16 de noviembre de
2023

Eloy Ramirez Herrera $644,219.96
93 días naturales, inicio l6 de agosto de
2023, terminación 16 de noviembre de
2023

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y

a pertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de precios Unitarios de la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón de Programas de Obra, de

la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis

detallado (cualitativo), los días 31 de julio y ol de agosto del 2023, a la documentación de las proposic¡ones

presentadas por los iicitantes: l.- Medio Ambiente xochicalli Inmediata, S.A. de cy. y 2.- Eloy RamÍrez

il"rr"r", para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en

las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que

establece el aitículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l

fraccionesdelalalaVl,inc¡soAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfracc¡ones
I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuac¡ón se relaciona.

3/11

Dictameñ para determinar el fallo de la Convocator¡a No. Ol2¿O23, del P.ocedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS'N57-

ioz¡, en relac¡¿n a la adjudicación de la obra pública: construcción d€ andádor de concreto hldráulico en local¡dad El sab¡no, calle

Camino Real; ubicada e; la localidad de Jacala, Municiplo de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo.
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N57-2023
Convocatoria No. Ol2O23

ll.l.- Eloy Ramírez Herrera

Causal No. I
Requ¡sita incorrectamente el documento T-3.- Planeación,

Motivo:
En la documentación para acreditar al laboratorio de control de calidad:

. El licitante om¡te presentar el dictamen de la SICT que comprenda las áreas similares a la obra
que se lic¡ta, y su vigencia debe estar comprendida en los tres años anteriores contados a partir
de la publ¡cación de la convocator¡a.

Y que deberá acreditar anexando los s¡gu¡entes documentos:

3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se l¡c¡ta, para
la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de evaluac¡ón técnica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, c).- lá normatividad vigente aplicable e).- lo establec¡do en Ias bases de licitación, fracción 3.-
Que en cada documento: a).-incluya la información,y requis¡tos sol¡c¡tados. c).- que no omita uno o varios
anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo ind¡vidual esté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establécen las Bases de Licitación Pública en el Caoítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando
no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que Ia
¡ntegran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad,- 3).- No anexe copia dé la aprobación por
dictamen émit¡da por la Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspondiente y
debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3
(tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de
presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establéce en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones se
deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

4lt1
Dictamen para determinar elfallo dé l¿ Convocatoria No. OIZ2O23, del Procedim¡eñto por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-NsZ- \r
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2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Constfucción de andador de concreto hidráulico en local¡dad El Sabino. calle
Cam¡no t¡eal; ub¡cada en la local¡dad de.Jacala, Munic¡pio d€ Jacala de Ledezma, Ededo de Hidalgo.
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N57-2023
Convocatoria No. 0122023

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento dé las proposiciones, las s¡guientes:

l.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas (...), requeridas por la convocante

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experienc¡a y capacidad del L¡citante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Exper¡enc¡a del Licitante. - relaciona y acred¡ta 01 (una) obra de:

'1.- Construcc¡ón de pavimentación asfáltica en calle Huasca, Nueva Tlaxiaca, Mpio. de San Agustín
Tlaxiaca, Hgo. Localidad Nueva Tlaxiaca,. de monto $A06,42430

La cual no es similar en naturaleza y características técn¡cas a la obra objeto de la presente licitación' ya

que el catalogo mudo proporcionado por la convocante, nos indica que la obra que se licita es con

concreto hidráulico, puesto que se denomina: Construcc¡ón de andador de concreto hidráulico en

localidad El Sabino, calle Camino Fleal; ubicada en la localidad deJacala, Municipio deJacala de Ledezma'
Estado de Hidalgo, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Además, en el Numeral T-6.2.- Capac¡dad Técnica del Personal Profes¡onal Técnico (...), propone como

super¡ntendente al Ing. Raúl Cruz Pérez, del cual relaciona la s¡gu¡ente obra:

'1.- Construcción de pav¡mentación asfáltica en calle Huasca, Nueva Tlaxiaca, Mpio. de San Agustín

Tlaxiaca, Hgo. Localidad Nueva Tlaxiaca,'.. de monto $806'424 30

La cual no es similar en naturaleza y características técnicas a la obra objeto de la presente licitac¡ón, ya

que el catalogo mudO propOrCionado por la convocante, noS indica que eS una obra con Concreto

hidrárli.o, y. tue la obra es: Construcción de andador de concreto hidráulico en localidad El Sabino, calle

Camino Real; ubicada en la localidad deJacala, Municipio deJacala de Ledezma, Estado de Hidalgo' por

lo tanto, no acredita su experiencia como super¡ntendente de construcción en obras s¡milares.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluac¡ón se hará

5ltl
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No. ol2/2023, del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública No- Eo-slPDUs-N57-

Zoz¡, en reLci¿n a la adjud¡cación de la obra pública: Construcción de andador de soncreto hidráulico en localidad El Sabino, cálle
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N57-2023
Convocatoria No. Ol2O23

de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establec¡do en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la ¡nformación presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, asÍ como también con lo requerido en el prop¡o
documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad del L¡c¡tante, T-6.,l.- Exper¡encia del L¡citante.- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza. compleiidad. característ¡cas técnicas. maonitud v
costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capác¡dad Técnica del Pérsonal Profesional Técnico.- numeral 3.-
para la categorÍa de super¡ntendente de construcción, deberá ánexar; B).- documentac¡ón y/o
información en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcc¡ón en lá

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo que establecen las bases de Lic¡tac¡ón en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, complejidad, características técnicas. maqnitud v costo similares a la que se convoca,
fracción 7.- Para acreditar la capac¡dad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia
de actás de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica
requer¡da.

Del Reglaménto de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargarán de la d¡rección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la exper¡encia y capacidad técnica que deban cumpl¡r los lic¡tantes se
considerarán entre otros, {...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capac¡dad técnica
de las personas fÍs¡cas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artÍculo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria 
"o. 

otZrSlrti, 0., Procédimiento por Licitación pública No. Eo-stpDUs-NS7-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pú bl¡ca: Const¡ucc¡ón de ándador de concreto hidráulico en localidad El sabino. calle
Camino Real; ubicada en la localidad de lacala, Mun¡cipio de Jacala de Ledozma, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N57-2023
Convocatoria No, Ol22023

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocantei

Causal No. 3
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante om¡te presentar copia del indicador de precio de gasolina ydiesel, como se solicita en el prop¡o
documento, en el punto 4.- Para obtener el (PC) precios del combustible. - corresponderá al que publ¡que
la Comisión Reguladora de Energía, (precios de gasolina y diesel reportados por los permisionar¡os, que
corresponda a la entidad y municipio de ejecución de la obra) desde la fecha de publicación de la

licitación hasta la fecha de presentac¡ón y apertura de las propos¡c¡onesy para su acreditación deberán
anexar la copia correspondiente.

por lo anterior no cumple con ló que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral lO.- Cr¡terios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, h).- la normatividad aplicable,
y j).- lo establecido en las bases de licitación.

Fundamento:

lV.- Evaluaclón y adjudicación.- Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.-

para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por
a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento, g).- la normatividad vigente apl¡cable, y j).- lo establecido en las bases de licitación; Numeral
1t.4.- E-4.- Costos horar¡os, fracción l.- cuando su determinación: h).- los costos de los combustibles o
lubricantes no sean aceptables y fracción 8.- Cuando el (Pc) precio del combustible: b).-omita anexar la
cop¡a correspond¡ente.

Asícomo en el artÍculo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumOlimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

'tltl
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O\Z2O23, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N57-

iOZS, en re'laciOn a la adjudicación de la obra pública: Construcción do andador d€ concreto hidráulico en localidad El Sabino' calle

camino Real; ubicada en la localidad de Jacala, Munlcipio de Jacala de- Ledezma, Estado de Hidalgo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. Eo-SIPDUS-N57-2023
Convocatoria No. Ol22023

Resolución: Por los motivosy fundamentos der¡vados de las causales Nos.1,2 y3, es procedente décretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato coffespondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Medio Ambiente Xochicall¡ Inmediata. S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Medio Ambiente Xochicalli Inmediata, S.A. de CV., cumple con los lineam¡entos establec¡dos
en las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la propos¡c¡ón, y en base a lo
que establece el artÍculo 44 ptimero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, asi como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artÍculos 4l fracción la la Vl, inc¡soAfracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll,inciso
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Medio
Amb¡ente Xochicalli lnmed¡ata, S.A. de Cy., résulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactoria mente el cumpl¡m¡ento de las
obligaciones respect¡vas con un monto de $635,537.31 (Seiscientos treinta y cinco mil qu¡nientos tre¡nta
y siete pesos 3l/lo0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: Medio Ambiente
Xochicalli Inmed¡ata, S,A. de C.V., por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantizar satisfáctoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con
el monto de $635,537.31 (Seiscientos treinta y cinco m¡l quinientos treinta y s¡ete pesos 3'l/loo M.N.) sin
incluir el l,V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $635,537.31 (Seiscientos tre¡nta y cinco mil quinientos treinta y siete pesos 3l/lOO
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del

Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria No. otuzYz!, ¿.f Proced¡m¡ento por Lic¡tación púbt¡ca No. EO-SIpDUS-Ng?-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de andador de concreto hidráulico en localidad El sabino. calle
Camino Real; ubicada en la localidad de Jacala, Municipio de Jacala de Ledezma, Etado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N57-2Oz
Convocator¡a No. 01212023

día 03 de agosto de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-centro M¡nero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, c.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a l6:30
noras.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los aetos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral d\ I
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura \ /
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l,2,5,4,5, 17 .\ /
fracción lV y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgá nica de la Ad m¡n istrac¡ón Pú blica pa ra el EstadodeHidalgo \/
y,1,2,3,4,5 y 6 fracc¡ón ly ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría V
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de
Hidaloo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial. derivado de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha]7
de jul¡o de 2023, y si bien fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance siete, el
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, con fecha
28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan modificac¡ones a las denominaciones de diversas áreas
oue conforman la m¡sma, deb¡do a la naturaleza de los procedimientos de contratación y/o
convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Sépt¡mo, enunc¡a que t
continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el I
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo I
que no se opongan a dicho decreto. De igual manera si el c¡tado decreto confiere atribuciones a unidades ,f
administrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se /f 

,

entenderá que corresponden a las previstas en el mismo. i I

IIt.*
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gJlt \
Dictamen para determinar etfatto de la convocator¡" ruo. ol:/23/il, oel Procedimiento por Licitación pública No. EO-slPDUs'N57- \ 

til

2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de andedor de concreto hidrául¡co en localidad El Sabino, calle \ li
camino Real; ubicada en la localidad de Jacala, Munlcip¡o de Jacala 
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Ledezma' Estado d€ Hidalgo. 
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Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

SÉCRE'TAR]A DE INTRAESTRIJCTURA PUALICA
Y DESARPOILO !RAANO SOSffNIELE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sécretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N57-2O23
Convocatoria No. 012023

Emite
Direc-tor General de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.s.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

r0/11
Dictamen para determ¡nár el fallo de la Convocatoria No. Ol2l2o23, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-StPDUS-N57-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcción de andador de concreto hidráulico en localidad El sabino, calle
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Falto del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N57-2O23
convocatoria No. Ol2o23

Evaluó
Jefa de Departamento

1t/11

Dictamen para determinar et fallo de la Convocatoria No. 0'12/2023, del Procedim¡ento por Licitació¡ Pública No EgS,!lPyl'!17:
ioz¡, en rejac¡¿n a ta adjudicación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón do andador de concreto hldráulico €n localidad El sabfno' calle

Camino Re¿l; ubicada E; la lo€alidad de lac.la, Municipio de Jacala de Ledezma, Estado d€ Hidalgo.
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Bl,d. fu l itiÍ /1¡:¡)1r",

Aro. María Dolores Jiménez tlendón
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